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Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a cada uno de los
fallos para general conocimiento. o

1.0 di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de junio de 1990.-El Director general, Francisco Javier

Fe:rnández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y ProfesGrado.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco J.
González de Lena.

Comisión Negociadora ,del 1I Convenio Colectivo de la Empresa
«Radiotrónica, Sociedad Anónima».

20905 RESOLUCION de 17 de agosto de 1990. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adrninistrativo número 100.237. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
da Nacional.

REVISION DEL SEGUNDO CONVENIO COLECfIVO ESTATAL
DE «RADIOTRONICA, SOCIEDAD ANONIMA»

Vigencia desde elide marzo de 1990 al 28 de febrero de 1991

A~tículo 4.- JORNADA LABORAL.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo -de la Audiencia Nacional a Que hace
referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978. en relación con el recurso
contencioso·administrativo número 100.237, interpuesto por la Unión
Sindical de Inspectores Técnicos de Educación, contra Resolución de
este Departamento de 27 de junio de 1990,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar,para Que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a 'todos los interesados en el
procedimiento y,.por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

4.1 El plu~ por trabajos.n c~maras y a turno~

d.ntro d.l ca.co urbano .stabl.cldo .n ~21 p.~.t.~.

pasa a ••r d. 34~~•••tas

4.3 TRA&AJOS A TURNOS: TURNOS DE MAÑANA, TARDE V NOCHE.

4.3.1 El plus establ.cido d. 7~~ p.5atas por dia
trabajado. pasa a ••r de 821 p•••tas.

4.3.2 El plus ••tablecido d. 7S~ p•••~as por d"a
trabajado, pa.a a s~ de 821 pes.tas.

Madrid, 17 de agosto de 1990.-EI Subsecretario, Javier Matía Prim. 4.3.3 O••apar.c. el tUrno de noch. d.l vi.rn•• y la
comp.nsaCiOn d. 821 p•••tas bruta. p.,·a toda la
brigada.

4.4 TURNOS DE MAÑANA Y TARDE.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional a que hace
referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, en relación con el recurso
contencioso-administrativo número 100.158, interpuesto por doña Isa
bel Pujols Baez, contra denegación de la solicitud de homologación del
título de Cirugía Dental, obtenido en la República Dominicana con el
equivalente español de Licenciado en Odontologia,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

.1 plus ••tabl-eido d. ", pe••ta. PO" dia
trabajado, pa~a a ••r de S82 p•••tas.

4.' TURNOS DE TARDE Y NOCHE.

'1 plus ••tabl.cido d. '"' p •••ta. PO" dia
trab.Uado, pa•• a ••r d. 821 p•••ta••

._------------------------

,,

hora .l<traordi nar i a
pa~a a ••r d. 1. 47~

importe d. la
.n 1.360 p •••ta.,

~.1.1 El
••tabl.cido
p•••ta••

Artículo S.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

Artículo B.- KILOMETRAJE.

RESOLUCJON de 17 de agosto de 1990. de la Subsecreta·
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contendoso-administrativo número 100.158, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional.

2"0906

Madrid, 17 de agosto de,1·990.-EI Subsecretario, Javier Matía Prim. S. abonar.n .a 19 pe••ta. 10. 2.~OO pri~ro.

ki16m~tro. y • IS p•••t •• el r ••to. por p.r'iOdO.
m.n~ual••• (Qu.da igual la r.dacciOn restant. d. ~ste
Articulo> •

Artículo 9.- COMPENSACtON POR DESPLAZAMIENTOS.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

~.1 Al p.r~onal d.splazado ~uara d.
d. contrataciOn o a m~~ de 9~ 1m•• de
trabajo. se 1. abonar.n '.~21 pesetas
t".~cientas v.intiunal.

su provlnC1a
su c.ntro de

(slete mi 1

20907 RESOLUClON de 20 de julio de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación de la revisión al ][ Convenio Colectivo de la
Empresa «Radiotrónka, Sociedad Anónima»).

9.2 Al pe,.sonal desplazado fu.,.a d. su DelegaclOn
•• 1. abonar-an 12.201 p•••ta. (doc. m1l dosci.nta.
unal. (Qu.dando iQu~l la r.dacclOn r.stante de e.te
Artículo) •

Visto el texto con la revisión al II Convenio Colectivo de ámbito
interprovincial de la Empresa «RadiotrÓnica. Sociedad Anónima»
(Resolución aprobatoria de esta Dirección General de 16 de octubre
de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 31), Que fue
suscrita con fecha 25 de abril de J990. de una parte por los designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra,
por el Comité Intercentros de la misma. en representación de los
trabajadores. y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. áel Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión en el corres
pondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión NeAociadora.

Artículo 16.- AYUDA DE MINUSYALIDOS FISICOS V PSIOUICOS.

La cantidad por ayuda d. minu.vÁlidos físico. y
p~íquico••stabl.cida .n 21.6,2 p.s.ta~. pasa ~ ••r
de 23. ,7:::1 p••eta. br\.lta~ m.nsual ••• <Qu.dando 1Qual
la r.dacciOn I"'.stant. de e~t. Articulo).

Artículo .17.- JUBILACION.

L•• cantidad.. ~ijada. por jubilación anticipada,
quedan ••tabl.cida. d. 1. fo".a siQui.nt.:


